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¡Manchegos, a defenderse!
«La Unión de Viticultores», de Cataluña, 

ha dirigido a sus compañeros de la Mancha, 
el siguiente manifiesto:

«Ante la grave crisis de nuestros vinos 
amenazados por la intrusión ilegal de los al
coholes industriales, intrusión consentida 
por los funcionarios de Aduanas por el sólo 
hecho de respetar el poder material de sus 
fabricantes, sin duda más fuerte que la Ley, 
creemos llegado el momento de que, unién
donos todos, viñeros y vinateros, en apre
tado abrazo, mostremos a los gobernantes 
que hoy rigen los destinos de nuestra pa
tria, la necesidad de que se cumpla la Ley y 
se prohíba rigurosa y terminantemente el 
empleo del alcohol industrial en los usos de 
boca, si ha de salvarse la importantísima 
riqueza vinícola española e impedirse nues
tra total ruina que lanzaría a la miseria y al 
hambre a más de 4.000.000 de españoleé 
trabajadores y honrados.

Ante tan grave y tan vital problema, no 
hemos vacilado en abandonar las comodida
des de nuestros hogares e imponernos el 
deber de exponeros las razones que nos 
asisten y el derecho que apoya nuestras le
gítimas aspiraciones, que son las vuestras 
para defender vuestro porvenir, que es el 
nuestro y asegurar el pan que se pretende 
arrebatar a nuestros hijos y afirmar nues
tros seculares intereses que, a su vez, en- 
jendran la más preciada © importante rique
za de la agricultura española.

¡Defendámonos como hombres para evi
tar el que, en próximo dia, tengamos que 
llorar como mujeres!

¡Manchegos, en vuestra noble hidalguía 
confiamos el logro de nuestro triunfo que 
sería el vuestro y el que se merece todo lo 
que es justo, digno y honrado! ¡Fuera el in
trusismo!

¡Unámonos y el triunfo será para todos!
La Unión de Viticultores de Cataluña.”

En virtud del precedente manifiesto y de
la invitación recibida de los. fabricantes JÍ£l

alcohol vínico de Tomelloso y convocados 
por D. José García Muñoz y D. Magín de la 
Flor, reuniéronse el pasado día 8, en el sa
lón del Casino de la Armonía, prévia auto- ' 
rización de su Presidente y del Sr. Delega- ’ 
do gubernativo, casi todos los vini-viticul
tores de esta ciudad, acordando asistir a'la 
Asamblea que debía celebrarse al dia si
guiente en Alcázar de San Juan, al mismo 
tiempo que las reformas que estimaban 
pertinentes en el Reglamento actual porque 
se rigen los mismos.

Aprovechando la ocasión de encontrarse 
reunidos, y como consecuencia del informe 
presentado al Directorio, por la Presidencia 
de La Unión nacional de los Viti-vinicultores e 
industrias derivadas del vino, aconsejando el 
empleo del alcohol industrial en el encabe
zamiento de los vinos y en la fabricación de 
licores, prohibido por la Ley, acordó igual
mente: Desautorizar dicho informe por ha
berse dado sin consultar nuestras aspiracio
nes, y que precisamente son todo lo contra
rio, y pedir a la Asamblea un voto de cen 
sura por su proceder. ■

En efecto, el domingo y en el tren que 
sale de ésta a las doce déla mañana, mar 
charon los asambleístas D. Luis Ruiz-Vald<- 
peñas, comisionado para exponer los acuer
dos tenidos en la reunión prévia ántes cita
da; D. Angel Herrero Llanos, D. José Gar
cía Muñoz, D. Nicolás López de Coca, D. Pa
blo Ruiz de la Hermosa, D. Pedro Fernán 
dez Martín, D. Luis Díaz del Campo, D. De
metrio Garzás, D. Magín de la Flor, D. En
rique Sánchez Bermejo, D. Gregorio García 
Muñoz Fernández Espartero y D. Ernesto 
García Muñoz.

EN LA ASAMBLEA

El Reglamento de alcoholes. — Coincidentes 
con las reformas presentadas por Tomello
so, la Ponencia de Daimiel agregó una, re 
ferente a la supresión del visado de las 
guías cuando sean expedidas por el íabri 

-canl,ar..i, otra pidiendo que se dén normas fi
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